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Interlocutorio 470
Radicado 05266-40-03-003-2020-00148-00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante Alejandro Botero Uribe
Demandado Hernán Darío Osorio Gutiérrez
Asunto Nombra curador ad litem

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022)

A Carlos Eduardo Restrepo Gómez con T.P. 97.680 del C.S.J., quien se localiza en la

dirección electrónica crestrepog@gmail.com, 3104431223, se nombra como curador

ad litem de Hernán Darío Osorio Gutiérrez y Lennys Yuranis Tobón Taborda –inciso

final, art. 108 del C.G.P.-.

Se requiere a la parte demandante, para que gestione la notificación de los

demandados antes aludidos a través de la curadora ad litem designada.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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